
 

 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Expediente Nº: A/SER-023489/2022 
 

Denominación: REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DEL INTERCAMBIADOR DE 

TRANSPORTES DE LEGAZPI Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU POSTERIOR 

LICITACIÓN COMO CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN 
 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid,  

en su reunión del día 3 de Enero de 2023, tras proceder al examen de la documentación 

presentada en el Sobre 1 por las empresas licitadoras en el procedimiento para la contratación del 

servicio denominado “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DEL INTERCAMBIADOR DE 

TRANSPORTES DE LEGAZPI Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU POSTERIOR 

LICITACIÓN COMO CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN” ha acordado lo 

siguiente: 
 

            LICITADORES                DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
  

 
META ENGINEERING, S.A. 

 
Deberá aportar el/los DEUC de las empresas a 
través de las que pretenda justificar la solvencia 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, dado que manifiesta en el mismo que 
va a  basarse en la capacidad de otras entidades 
para acreditar  aquella. 
 

 
ACCIONA ENGINEERING, S.A. 

 
Deberá aportar escrito comunicando qué trabajos 
serán objeto de la subcontratación, dado que en el 
DEUC presentado refiere su intención de 
subcontratar, a la vista de lo exigido en el apartado 
22 de la cláusula 1 del PCAP.  
 

 
KREAN S. COOP 

 
Deberá aportar  el Anexo VI conforme al  modelo  
del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
  

 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir de la puesta a 

disposición de este requerimiento en la dirección electrónica habilitada por cada empresa, en el 

marco del Sistema de Notificaciones Electrónicas (NOTE). 
 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los Pliegos 

de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 
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